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INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D.C., agosto doce (12) de dos mil veintidós (2022). Al despacho de la 

señora Juez en la fecha, informando que revisado el correo electrónico 
perteneciente a este juzgado, la presenta acción de tutela que se radicó con el 
No. 2022-312, por error involuntario no se notificó el auto admisorio al correo 

destinado para notificaciones judiciales, razón por la cual se declara la NULIDAD 
DE LO ACTUADO, Sírvase proveer. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO POR: 

CAMILO BERMÚDEZ RIVERA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

D.C., agosto doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta que el Despacho declaró la NULIDAD DE LO ACTUADO 

dentro de la presenta acción de tutela, y ordenó la notificación del auto admisorio 

de la acción constitucional de fue radicada bajo el No. 2022-312, el Juzgado 

dispuso:  

 
1. NOTIFICAR nuevamente el Auto Admisorio de la Tutela de Primera 

Instancia que fue radicada en este Despacho Judicial bajo el radicado 

No. 2022-282 al correo electrónico destinado para notificaciones 

judiciales por parte de la accionada UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL 

Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES –UGPP: 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co, con el fin de garantizar 

el derecho de contradicción y defensa con que cuenta la parte accionada. 

 
De conformidad con el procedimiento reglado en el decreto 2591 de 1991, el 

Juzgado procede a dar el trámite correspondiente a la acción de tutela No. 

2022-312, instaurada por el Doctor NICOLÁS EDUARDO ALVIAR ROMERO, 

identificado con la C.C. No. 1.001.294.748, apoderado judicial del señor 

HENRY GUEVARA RODRIGUEZ, identificado con C.C. No. 91.275.089, contra 

la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES –UGPP, por vulneración al derecho fundamental constitucional 

de petición. 

 

En consecuencia, líbrese oficio con destino al Representante Legal y/o quien 

haga sus veces del UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES –UGPP, para que en el término de un (1) día, emitan 

pronunciamiento sobre los hechos y pretensiones del accionante. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
LA JUEZ,   

ORIGINAL FIRMADO POR: 
LEIDA BALLÉN FARFÁN 

 

   

LM 

 

 

        

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado: 
 

No. 123 del 12 de agosto de 2022 
 
 

CAMILO BERMÚDEZ RIVERA 
SECRETARIO 

mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co
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INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veintidós (2022). Al despacho de la 

señora Juez en la fecha, informando que por reparto nos correspondió la 
presente acción de tutela la cual se radico bajo el No. 327-2022.  Sírvase 
proveer. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO POR: 
CAMILO BERMÚDEZ RIVERA 

SECRETARIO 

 
JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., agosto once (11) de dos mil veintidós (2022) 
 

De conformidad con el procedimiento reglado en el decreto 2591 de 1991, el 

Juzgado procede  a  dar el trámite correspondiente a la acción de tutela No. 
2022-327, instaurada por el señor JOSE DAVID GAMARRA DE ARCO 

identificado con la C.C. No. 1.104.010.593 mediante su apoderado judicial el 
Dr. SANTOS MIGUEL RODRÍGUEZ PATARROLLO, identificado con la C.C. No. 
13.505.896 y T.P. No. 162283 del C.S.J., contra la DIRECCIÓN GENERAL 

POLICÍA NACIONAL por vulneración al derecho fundamental del debido 
proceso. 

  
En consecuencia, líbrese oficio con destino al DIRECTOR GENERAL DE LA 
POLICÍA NACIONAL Y/O QUIEN HAGA SUS VECES, para que en el término 

de un (1) día, emita pronunciamiento sobre los hechos y pretensiones del 
accionante. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
LA JUEZ,  

                                       

 

ORIGINAL FIRMADO POR: 
LEIDA BALLÉN FARFÁN 

 

             

 

        

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por anotación en 

estado: 
 

No. 123 del 12 de agosto de 2022 
 
 

CAMILO BERMÚDEZ RIVERA 
SECRETARIO 
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INFORME SECRETARIAL 

Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veintidós (2022). Al despacho de la 
señora Juez en la fecha, informando que por reparto nos correspondió el 

conocimiento a la impugnación de la presente acción de tutela, la cual se radicó 
en este Despacho Judicial bajo el No. 2022-328, para conocer sobre la 
impugnación al fallo de primera instancia.  Sírvase proveer. 

 
 

 

    ORIGINAL FIRMADO POR 
CAMILO BERMÚDEZ RIVERA 

SECRETARIO 

 
JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

Bogotá D.C., agosto once (11) de dos mil veintidós (2022) 
 

En cumplimiento de los artículos 31 y 32 del Decreto 2591 de 1991, el 
Despacho dispone: 

 
AVOQUESE el conocimiento de la impugnación al Fallo de Primera 

Instancia proferido con fecha agosto 03 de 2022, por el JUZGADO 
TERCERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. en la acción de Tutela de Segunda Instancia, radicada en 
este Despacho Judicial bajo el No. 2022-328 instaurada por ANGELICA 

MARIA PEÑA ORTIZ contra INSTITUTO DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE DE CIENAGA- MAGDALENA. 
 
Comuníquese a las partes en debida forma. 
  

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE  

  
 
LA JUEZ, 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO POR: 

LEIDA BALLÉN FARFÁN 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
LM 

 
 
 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por anotación en 

estado:  
 

No.  123 del 12 de agosto de 2022 
 
 

CAMILO BERMÚDEZ RIVERA 
SECRETARIO. 
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INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D.C., agosto once (11) de dos mil veintidós (2022). Al despacho de la 

señora Juez en la fecha, informando que por reparto nos correspondió la 
presente acción de tutela la cual se radicó con el No. 2022-330. Sírvase 
proveer. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO POR: 
CAMILO BERMÚDEZ RIVERA 

SECRETARIO 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

D.C., agosto once (11) de dos mil veintidós (2022) 
 

De conformidad con el procedimiento reglado en el decreto 2591 de 1991, el 

Juzgado procede a dar el trámite correspondiente a la acción de tutela No. 

2022-330, instaurada por la señora ROSIRIS MARGOTH GONZÁLEZ 

SALCEDO, identificada con la C.C. No. 45.580.923, contra la UNIDAD PARA 

LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS - UARIV, por 

vulneración a los derechos fundamentales constitucionales de petición e 

igualdad. 

 

En consecuencia, líbrese oficio con destino al Representante Legal y/o quien 

haga sus veces de la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS - UARIV, para que en el término de un (1) día, 

se pronuncien sobre el derecho de petición impetrado por el accionante con 

radicado No. 2022-711-778441-2 de fecha julio 07 de 2022, en el que 

solicita información de cuando se le va a entregar la CARTA CHEQUE por la 

INDEMNIZACIÓN a que tiene derecho por el HECHO VICTIMIZANTE DE 

DESPLAZAMIENTO FORZADO, así mismo se pronuncien sobra las demás 

pretensiones incoadas por el accionante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
LA JUEZ,   

 

 

 
ORIGINAL FIRMADO POR: 
LEDIDA BALLÉN FARFÁN 

 

   

JERH 

 

 

        
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado: 
 

No. 123 del 12 de agosto de 2022 
 
 

CAMILO BERMÚDEZ RIVERA 
SECRETARIO 


